
 

LA JUNTA DE GOBIERNO, A TRAVÉS DE LA M. EN G. Y P.P. KARINA LABASTIDA 

SOTELO, EN SU CALIDAD DE SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 3, 4, 

5 Y 12 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL; 4, 64 Y 66 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 2, 3, 7, 8, 9, 16, 17, 18 

FRACCIONES I, VIII y XII, 22 FRACCIONES IV Y V, Y 40 FRACCIÓN I DE LA LEY 

DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 10 

FRACCIONES II, V Y VII, 12, 21, 22, 25, 31 FRACCIÓN IX Y 84 FRACCIÓN XVI DE LA 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 

MÉXICO; 3, 4, 5, 7, 8 Y 11 FRACCIONES I Y VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, Y 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), adoptó 

en 2015 la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, a través de 17 Objetivos con 

169 metas de carácter integrado e indivisible que abarcan las esferas económica, 

social y ambiental.  

 

Que el Programa de “Centros de Desarrollo Comunitario DIF PILARES”, se 

encuentra alineado con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 1. Fin de la 

pobreza; en las metas 1.3 Poner en práctica a nivel nacional sistemas y medidas 

apropiadas de protección social para todos y, para 2030, lograr una amplia 

cobertura de los pobres y los más vulnerables y 1.5 para 2030, fomentar la resiliencia 

de los pobres y las personas que se encuentran en situaciones vulnerables y reducir 

su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima 

y a otros desastres económicos, sociales y ambientales. 

 

Que la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO), ha publicado los informes de “El estado mundial de la agricultura y la 

alimentación” cada año desde 1947 y el informe “El estado de la seguridad 

alimentaria y la nutrición en el mundo 2017”; donde se puntualiza que gracias a los 

avances en la agricultura, se ha incrementado considerablemente la producción de 

alimentos, reforzando con esto la seguridad alimentaria mundial y consolidando las 

transformaciones estructurales que han traído prosperidad a gran parte de la 

población mundial; sin embargo señala que aproximadamente 815 millones de 

personas en todo el mundo aún padecen hambre crónica y millones más que viven 

en la pobreza, por lo que todavía queda mucho que hacer. (FAO, 2017). 

 



 

Que la seguridad alimentaria para todos es la principal meta hacia la que se 

encaminan los esfuerzos de la FAO, que pretende asegurar que todas las personas 

puedan acceder regularmente a una cantidad suficiente de alimentos de calidad que 

les permita llevar una vida activa y saludable. Sus tres objetivos principales son: la 

erradicación del hambre, de la inseguridad alimentaria y de la malnutrición; la 

eliminación de la pobreza y el avance hacia el progreso económico y social para 

todos; así como la gestión y uso sostenible de los recursos naturales, como la tierra, 

el agua, el aire, el clima y los recursos genéticos, en beneficio de las generaciones 

de hoy y de mañana (ONU, 2017). 

 

Que la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 40 contempla que las aportaciones 

federales que con cargo al Fondo de Aportaciones Múltiples reciban los Estados de 

la Federación y la Ciudad de México, antes Distrito Federal, se destinarán en un 46% 

al otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios, y de asistencia social 

a través de instituciones públicas, con base en lo señalado en la Ley de Asistencia 

Social. 

 

Que el artículo 12 de la Ley de Asistencia Social, establece como servicios básicos 

de salud en materia de asistencia social, entre otros, a la orientación nutricional, la 

alimentación complementaria a población de escasos recursos y a población de 

zonas marginadas, la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, y 

la promoción de su sano desarrollo físico, mental y social; la promoción de la 

participación consciente y organizada de la población con carencias en las acciones 

de promoción, asistencia que se lleven a cabo en su propio beneficio. 

Que la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo 
Comunitario (EIASADC) 2024, emitida por el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia tiene como objetivo Impulsar la protección integral de los 
grupos de atención prioritaria con perspectiva de Derechos Humanos y Cultura de 
Paz, mediante el desarrollo de las comunidades autogestivas, organizadas y con 
participación activa, el consumo y promoción de una alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, la atención a las personas adultas mayores, la atención a las 
personas con discapacidad en materia de Rehabilitación e Inclusión, así como la 
promoción, protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
para mejorar la salud y el bienestar. 

Que la administración estatal 2023-2029 encabezada por la maestra Delfina Gómez 

Álvarez, reconoce indispensable salvaguardar los intereses del pueblo, 

favoreciendo la creación de programas sociales que ayuden a cerrar las brechas de 

la desigualdad que aquejan a las y los mexiquenses. 

 

Que de acuerdo Coneval 2020, se tienen 17 millones 79 mil 245 habitantes en el 

Estado de México, de los cuales 8 millones 339 mil 373 son hombres (48.8%) y 8 

millones 739 mil 872 son mujeres (51.2%).  

 



 

Que de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares  
ENIGH 2020, en el Estado de México hay un total de 2 millones 291 mil 435 familias 

en condición de pobreza, de las cuales, 912 mil 634 tienen carencia por acceso a la 

alimentación nutritiva y de calidad, y, de estas, 170 mil 237 viven en localidades 

rurales. 

 

Que en el año 2022 Las estimaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL)en el Estado de México muestra una 

disminución en el número de personas en situación de carencia alimentaria, llegando 

a 3,514,208 y representando el 20.3%. Esta reducción puede interpretarse como una 

respuesta positiva a medidas implementadas para abordar la seguridad alimentaria.  

 

Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México tiene 

como objetivo promover el desarrollo integral de la familia, a través de la 

instrumentación de programas y acciones encaminadas a incrementar los niveles de 

bienestar de las comunidades más vulnerables, las niñas, niños y adolescentes 

abandonados, las mujeres, los adultos mayores y las personas con discapacidad. 

Que en la _________ Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México celebrada el día __ de 

enero de 2024 en el Acuerdo DIFEM-______-2024, para efectos de lo señalado en 

los artículos 18 fracción I y 22 fracción V de la Ley de Asistencia Social del Estado 

de México y Municipios, los integrantes de la Junta de Gobierno aprueban las Reglas 

de Operación del Programa Centros de Desarrollo Comunitario DIF PILARES. 

Que con fecha __de enero de 2024, la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria del 

Estado de México, emitió el dictamen respectivo a las Reglas de Operación;  

En razón de lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO POR EL QUE SE EXPIDEN 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE “CENTROS DE DESARROLLO 

COMUNITARIO DIF PILARES”, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE  

“CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO DIF PILARES” 

 

 

1. Introducción 

 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México como parte 
de sus tareas encomendadas en el Plan Estatal de Desarrollo y en congruencia con 
su Programa Sectorial de Mediano Plazo, promueve a través del Departamento de 



 

HORTA-DIF capacitaciones para el establecimiento de huertos familiares y diversos 
proyectos productivos. 
 
Que los CDC se alinea a los ODS, a las metas de la Agenda 2030 propuestos por el 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y a los objetivos de la Ley 

de Asistencia Social de la entidad, lo que permite homologar los criterios de las 

Reglas de Operación de los programas sociales del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia.  

 

Que los CDC toma como base la Metodología Multidimensional de Medición de la 

Pobreza, establecida por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL), y la información estadística, relativa al desarrollo 

social, producida y publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), el Consejo Nacional de Población (CONAPO), el Consejo Estatal de 

Población (COESPO), entre otras fuentes, con el fin de que los programas y acciones 

de desarrollo social se dirijan prioritariamente al abatimiento de las carencias 

sociales con mayor presencia en la entidad.  

 

Es por esto que, el principal objetivo del Programa “Centros de Desarrollo 

Comunitario DIF PILARES” que el objetivo es  Habilitar, rehabilitar o equipar 

espacios para actividades educativas, financieras, deportivas y culturales para todas 

las edades, con un enfoque pedagógico, de inclusión social, contemplando la salud 

física y mental, así como una cultura de paz, garantizando el ejercicio de sus 

derechos, fomentando la participación de los tres órdenes de gobierno, así como 

otras dependencias, Instituciones, asociaciones u organismos internacionales. 

 

2. Antecedentes  

 

Los Centros de Desarrollo Comunitario nacen a partir de la necesidad de lograr la 

integración de los habitantes de las colonias que se encuentran en zonas de 

vulnerabilidad, marginación y pobreza.  

 

Promotores sociales, se reúnen con los vecinos con la finalidad de fomentar la 

participación social, detectando las necesidades y brindando opciones de solución 

a través de diversos talleres y actividades. Estas dinámicas originan que quienes se 

involucran, asuman sus propias responsabilidades para crecer interiormente, 

propiciando el desarrollo de su familia y por ende de la comunidad. La 

infraestructura se suma a estas intervenciones sociales, por lo que el Gobierno del 

Estado de México y Municipios, habilita espacios físicos adecuados para ofrecer 

actividades formativas, culturales, deportivas y de capacitación, con una política de 

operatividad que permita que los usuarios lo sientan como propio. 

Los centros de desarrollo comunitario  

 



 

El DIF Estado de México, en apego a la Estrategia Integral de Asistencia Social, 
Alimentación y Desarrollo Comunitario 2024 crea el programa de “Centros de 
Desarrollo Comunitario DIF PILARES”, tiene como propósito fomentar el desarrollo 
comunitario, entendiéndose éste como el mejoramiento de las condiciones de 
bienestar de las personas que habitan en dicho entorno, a través de servicios 
sociales que impulsan la convivencia familiar y de la comunidad. 

EL PROGRAMA fortaleciendo el tejido social, a través de acciones que además de 
apoyar la integración familiar, garantizan los derechos a la educación, al descanso 
y al esparcimiento de personas en condiciones de vulnerabilidad. 

3. Glosario de términos 

Para los efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

 

CDC: Centros de Desarrollo Comunitario DIF PILARES 

 

COCICOVI: Al Comité Ciudadano de Control y Vigilancia. 

 

Comité: Al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de “Centros de 
Desarrollo Comunitario DIF PILARES” 
 

CONAPO: Al Consejo Nacional de Población. 

 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

  

Convenio de Colaboración: Al instrumento jurídico que suscriben el Sistema  Estatal  

para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia, con el objetivo de ejecutar un proyecto alineado al Programa 

de Salud y Bienestar Comunitario. 

 

Contraloría Social : Al mecanismo utilizado por las personas beneficiarias, para que, 

de manera organizada, verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta 

aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de asistencia social. 

Constituye una práctica de participación comunitaria, de transparencia y rendición 

de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y estrategias en materia de política 

social. 

 

CURP: A la Clave Única del Registro de Población. 

 

DAyNF: A la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar. 

 

Desarrollo Comunitario: Al proceso destinado a crear condiciones de progreso 

social y económico para toda la comunidad, con su participación y autoconfianza, 

siempre enfocado a la salud comunitaria y al bienestar colectivo. 

 

DIFEM: Al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 



 

 

EIASADC: A la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo 

Comunitario emitida por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

 

Familias beneficiadas: A las familias que reciben apoyo del programa. 

 

FAM-AS: Al fondo de Aportaciones Múltiples componente Asistencia Social. 

 

Instancia ejecutora: El DIFEM a través de la Dirección de Alimentación y Nutrición 

Familiar   que es el responsable de ejecutar el Programa, así como los Sistemas 

Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia que operan el Programa. 

 

Instancia normativa estatal: El DIFEM, a través del Comité de Admisión y 

Seguimiento del Programa es la instancia responsable de normar el Programa CDC. 

Instancia normativa federal: Al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, 

por medio de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo 

Comunitario, con fundamento en la Estrategia Programática del FAM-AS del 

presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2024, que es la instancia 

encargada de normar el Programa a nivel federal. 

 

Ley: A la Ley de Asistencia Social del Estado de México. 

 

Personas beneficiarias: A las personas que forma parte de la población atendida 

por el Programa de “Centros de Desarrollo Comunitario DIF PILARES”. 

 

Pobreza: Situación de una persona que presenta al menos una carencia social y su 

ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para 

satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias. 

 

Programa: Al Programa de “Centros de Desarrollo Comunitario DIF PILARES”. 

 

Promotor: Al recurso humano fundamental (municipal/estatal), que apoya al DIFEM 

en el proceso de instalación, implementación y seguimiento del Programa de 

Centros de Desarrollo Comunitario DIF PILARES. 

 

Reglas: A las Reglas de Operación del Programa de “Centros de Desarrollo 

Comunitario DIF PILARES”.  

 

SMDIF: A los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de México. 

 

SNDIF: Al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

 



 

Salud Comunitaria: A la combinación de habilidades, creencias y ciencias, dirigidas 

hacia el mantenimiento y la mejora de la salud de todas las personas de la 

comunidad a través de la acción colectiva o social, para lograr un estado de 

completo bienestar físico, mental y social. 

 

Servicios: Cursos, talleres, programas, capacitaciones, pláticas entre otros que se 
brindan en los Centros de Desarrollo Comunitario DIF PILARES. 
 
4. Objetivo 

 

Contribuir a Impulsar procesos de organización, participación y autodesarrollo para 

fortalecer el bienestar de los habitantes, a través de una red de servicios cuyo diseño 

impulsa autonomía, economía, educación, deporte y cultura para generar lazos 

sociales, así como disminuir las incidencias de conductas delictivas en los entornos 

de cada CDC. 

 

4.1 Objetivos específicos 

Rehabilitar espacios para actividades educativas, financieras, deportivas y 

culturales para todas las edades, con un enfoque pedagógico, de inclusión social, 

contemplando la salud física y mental, así como una cultura de paz, garantizando el 

ejercicio de sus derechos, fomentando la participación de los tres órdenes de 

gobierno, así como otras dependencias, Instituciones, asociaciones u organismos 

internacionales. 

 

5. Cobertura 

196 “Centros de Desarrollo Comunitario DIF PILARES” que se ubican en en el 

Estado de México. 

 

6. Población y Focalización  

6.1 Población potencial 

5,211,421 personas que habitan en 21 municipios que cuentan con CDC. 

 

6.2 Población objetivo 

Mujeres, hombres, niñas, niños, jóvenes, personas adultas, personas adultas 

mayores, personas con discapacidad y en situación de vulnerabilidad. 

 

6.3 Criterios de focalización      

A los usuarios de los CDC, los niños, niñas, jóvenes, hombres, mujeres, adultos 

mayores y grupos vulnerables, prioritariamente residentes en la comunidad, 

interesados en participar en las actividades que ahí se desarrollen, conforme a los 

objetivos y bajo las condiciones que se señalan en las presentes Reglas. 

 

6.4 Requisitos de selección de beneficiarios 



 

Para ser beneficiario del Programa los solicitantes deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: 

1. Solicitud por escrito para la inclusión en el Programa. 
2. Copia de la  (CURP); de la persona encargada del CDC. 
3. Copia de la Credencial de Elector del encargado del CDC. 

 

6.5 Métodos y/o procedimientos de selección 

Se verificará que las personas beneficiarias cumplan con los procedimientos de 

selección de acuerdo al numeral 6.4 de las presentes Reglas de Operación.  

7. Características de los apoyos 

7.1 Tipo de apoyo 

El DIF Estado de México en coordinación con el SMDIF realizan el diagnóstico de 

necesidades de la población, con el objetivo de otorgar servicios de acuerdo con 

las necesidades de la población beneficiaria. Para Habilitar, rehabilitar o equipar 

espacios de CDC, como lo son que fomenten actividades educativas, financieras, 

deportivas y culturales.  

 

La estructura para la operación la definirán el DIFEM en coordinación con los SMDIF, 

esto dependerá de las necesidades de la población, espacios con los que cuente el 

CDC (personal para la adecuada operación), diversidad de actividades o servicios 

otorgados. 

 

Estos CDC deberán contar con al menos las siguientes características: 

 

Modelos de conformación de los CDC 

 

MODELO 1 

• Salón de usos múltiples: en el espacio podrá ser multidisciplinario, 

impartiendo talleres de economía, cultura y algunas actividades 

deportivas.  

• Espacios abiertos: para actividades culturales o deportivas, así 

como para impulsar jornadas de economía. 

MODELO 2 

• Salón de usos múltiples: en el espacio podrá ser multidisciplinario, 

impartiendo talleres de economía, cultura y algunas actividades 

deportivas.  

• Espacios abiertos: para actividades culturales o deportivas, así 

como para impulsar jornadas de economía. 

• Salón o aula educativa: mínimo un espacio para asesorías, 

talleres, oficios, etc. 



 

MODELO 3 

• Salón de usos múltiples: en el espacio podrá ser multidisciplinario, 

impartiendo talleres de economía, cultura y algunas actividades 

deportivas. 

•  Espacios abiertos: para actividades culturales o deportivas, así 

como para impulsar jornadas de economía. 

• Salón o aula educativa: mínimo un espacio para asesorías, 

talleres, oficios, etc. 

• Salón o aulas para talleres con equipo especializado: carpintería. 

Belleza, costura, repostería, etc., o talleres culturales y algunas 

actividades deportivas. 

MODELO 4 

• Salón de usos múltiples: en el espacio podrá ser multidisciplinario, 

impartiendo talleres de economía, cultura y algunas actividades 

deportivas. 

•  Espacios abiertos: para actividades culturales o deportivas, así 

como para impulsar jornadas de economía. 

• Salón o aula educativa: mínimo un espacio para asesorías, 

talleres, oficios, etc. 

• Salón o aulas para talleres con equipo especializado: carpintería. 

Belleza, costura, repostería, etc., o talleres culturales y algunas 

actividades deportivas. 

• Contar con 1 o más de los siguientes servicios, siempre y cuando 

se cuente con las condiciones necesarias: 

o Espacio de rehabilitación integral: para brindar servicios de 

rehabilitación integral. 

o Comedor comunitario: para garantizar la alimentación de las 

personas de atención vulnerable. 

o Salones o espacios para la atención a personas mayores: 

para realizar actividades que promuevan y garanticen su 

plena integración en la sociedad. 

o Consultorio integral de salud: para atención médica general, 

psicológica y nutricional. 

 

Periodicidad de la entrega del apoyo: Anual. 

 

7.2 Unidad y periodicidad de los apoyos 

El apoyo será por única ocasión, y el apoyo será de acuerdo al numeral 7.1 de las 

presentes Reglas. 

7.3 Criterios de selección para los insumos 

Las características y requisitos de los apoyos se otorgarán de acuerdo al numeral 

7.1 de estas Reglas de Operación. 

8. Acciones transversales 



 

Para incidir en la correcta rehabilitación de espacios que fomentan el desarrollo 

integral de la población, se requiere, indispensablemente, la incorporación de 

acciones transversales para lograr un mejor aprovechamiento de los apoyos 

entregados en el programa, las cuales consisten en tener una corresponsabilidad 

tripartita (SMDIF, Sistema Estatal DIF y Sistema Nacional DIF) para el 

fortalecimiento de los CDC, así como dar seguimiento a las acciones y actividades 

realizadas en estos espacios. 

 

9.Derechos, obligaciones y sanciones 

 
Derechos de las personas beneficiarias 

1. Conocer la operatividad del Programa; 
2. Ser tratados con respeto, equidad y con base en el derecho a la no 

discriminación; 
3. Reserva y privacidad de la información personal;  
4. Informar al DIFEM de la satisfacción del servicio brindado; 
5. Respetar las políticas de operación del espacio comunitario que implemento 

o rehabilito el DIFEM; 
6. Hacer buen uso de la infraestructura de espacios comunitarios (manejo, 

mantenimiento);  
7. Utilizar los servicios que otorga el CDC . 
8. Comprometerse al cuidado de los espacios del CDC; y 
9. Los demás que determine la instancia normativa. 

 
Obligaciones de las personas beneficiarias 

1. Proporcionar la información requerida de manera veraz en tiempo y forma; 
2. Permitir la supervisión que se realice por parte del DIFEM o el SMDIF durante 

la vigencia del programa; y 
3. Las demás que determinen las Instancias Normativas; 

 

Obligaciones del DIFEM. 

a) Normar la operación del CDC a través de las presentes Reglas de Operación; 
b) Dar seguimiento de la operación del CDC a través de la concentración de los 

informes, visitas de seguimiento, así como las reuniones de trabajo con el 
SMDIF; 

c) Dar capacitación sobre la operatividad del programa al personal del SMDIF, 
de forma presencial, electrónica y/o por medio de visitas de seguimiento; 

d) Supervisar la entrega de los apoyos otorgados a los beneficiarios. 
 

Obligaciones del SMDIF. 

i. Implementar las acciones necesarias de planeación en cada localidad 
seleccionada; 

ii. Atender las observaciones y recomendaciones del DIFEM; 



 

iii. Cumplir en tiempo y forma con lo establecido en las presentes Reglas de 

Operación; 

iv. Ejecutar el programa de acuerdo a las presentes Reglas.  

v. Proporcionar en tiempo y forma la información solicitada por el DIFEM; 

vi. Contar con un promotor municipal para el acompañamiento y seguimiento 

del programa. 

 

Causas de incumplimiento 

1. Proporcionar información o documentos falsos para su inclusión al Programa; 

2. Realizar actos de proselitismo a favor de algún partido político o candidato; 

y 

3. Las demás que determinen las instancias normativas. 

 

Sanciones a las personas beneficiarias 

Cuando la persona o alguno de sus familiares ofenda, amenace o muestre faltas de 

respeto al personal operativo de este Programa.  

 

10.Instancias participantes 

10.1. Instancias ejecutoras 

El DIFEM a través de la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar  será el 

responsable de equipar y habilitar el Programa de los CDC, y los SMDIF serán las 

instancias ejecutoras del Programa, que se rige bajo las presentes Reglas de 

Operación. 

Será obligación de la instancia ejecutora: 

 

a) Ejercer los recursos que se hayan autorizado para la operación, equipamiento 

y mantenimiento de los CDC, conforme a la normatividad aplicable. 

 

b) La persona titular de la Coordinación de los CDC, deberá hacer del 

conocimiento al supervisor del DIFEM el inventario que genere y las 

actualizaciones al mismo, para que éste a su vez, genere los resguardos 

correspondientes y envíe la información correspondiente.  

 

c) En caso de que el equipo, materiales o mobiliario, asignado a los CDC sea 

sustraído, el Promotor de los CDC; conjuntamente con el supervisor de 

DIFEM, deberán levantar un acta informativa de lo ocurrido y hacer 

conocimiento al SNDIF. 

 

10.2. Instancia normativa estatal 

 



 

El DIFEM, a través del Comité de Admisión y Seguimiento del Programa es la 

instancia responsable de normar el Programa. 

10.2.1 Integración  

El Comité se integra por:  

a) Presidencia, a cargo de la persona titular de la Dirección General del DIFEM.  

b) Secretaría, a cargo de la persona titular de la Dirección de Alimentación y 

Nutrición Familiar;  

c) Cinco vocales de las siguientes unidades administrativas:  

1. Representante de la Secretaría de Finanzas;  

2.Persona titular de la Subdirección de Apoyo y Orientación Nutricional 

Comunitaria;  

3.Persona titular de la Subdirección de Proyectos Alimentarios;  

4.Persona titular de la Subdirección de Asistencia Alimentaria a Menores 

Escolares;  

5.Persona titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación;  

d) Representante de la Secretaría de la Contraloría, quien será la persona titular del 

Órgano Interno de Control del DIFEM; y  

e) Representante de la Sociedad Civil o Institución Académica; 

Cada integrante del Comité podrá nombrar a una persona suplente, el cargo 

otorgado dentro del Comité será honorífico. Las decisiones del Comité se tomarán 

por mayoría de votos, en caso de empate, la persona encargada de la presidencia 

tendrá voto de calidad. 

 

10.2.2 Sesiones 

El Comité sesionará trimestralmente en forma ordinaria y lo hará de manera 

extraordinaria cuando sea necesario.  

La persona encargada de la secretaría del Comité expedirá la convocatoria por 

acuerdo de la persona encargada de la presidencia del Comité, con tres días 

hábiles de anticipación como mínimo para sesión ordinaria y para sesión 

extraordinaria, con 24 horas de antelación. 

Previa aprobación de las y los miembros del Comité, podrá invitarse a sus 

sesiones a servidores públicos, académicos o miembros de la sociedad civil en 

general, cuya intervención se considere necesaria para enriquecer aspectos 

técnicos, administrativos o de cualquier otra índole. 

Para que las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité sean válidas, se 

deberá contar con la asistencia de la mitad más uno de sus integrantes, siempre 

y cuando se encuentren presentes las personas encargadas de la presidencia y 



 

de la secretaria del Comité, así como la persona representante de la Secretaría 

de la Contraloría o sus respectivos suplentes, debidamente acreditados. 

Cuando no exista la asistencia necesaria para iniciar la sesión correspondiente, se 

realizará una segunda convocatoria dentro de los 30 minutos siguientes y la 

sesión podrá celebrarse válidamente con la presencia de dos vocales, siempre y 

cuando se encuentren presentes las personas encargadas de la presidencia y de 

la secretaria del Comité, y la persona representante de la Secretaría de la 

Contraloría o sus respectivos suplentes, debidamente acreditados. 

Se levantará un acta de todas y cada una de las sesiones, registrando cada uno 

de los acuerdos tomados, y previa aprobación, deberá ser firmada por las 

personas que integran el Comité. 

10.2.3 Atribuciones  

Son atribuciones del Comité:  

a) Validar la integración del Padrón de personas beneficiarias, así como 

determinar los criterios de admisión de casos especiales y, de ser procedente, 

autorizar su incorporación al programa. Se entenderá por casos especiales, 

cuando las personas solicitantes incumplan con alguno de los requisitos del 

programa, pero requieran del apoyo para hacer frente a situaciones de 

malnutrición o inseguridad alimentaria, exclusión social o vulnerabilidad, 

siendo atribución exclusiva del Comité autorizar su incorporación;  

b) Autorizar la inclusión de nuevos planteles y/o personas beneficiarias, durante 

la ejecución del programa; 

c) Establecer y/o aprobar mecanismos y acciones para dar seguimiento a la 

operación del programa, así como para el cumplimiento de sus objetivos; 

d) Emitir y modificar sus lineamientos internos; 

e) Aprobar las modificaciones necesarias a las Reglas para garantizar la correcta 

operación del programa de asistencia social en favor de las personas 

beneficiarias; y 

f) Las demás contenidas en las presentes Reglas.  

 

10.3. Instancia normativa federal 

 

El SNDIF, a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, 

por medio de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo 

Comunitario, con fundamento en la Estructura Programática del FAM-AS del 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2024 

 

11 Coordinación institucional 

11.1. Prevención de duplicidades 



 

Las diferentes áreas verificarán que la persona solicitante no se encuentre 
registrada como beneficiaria en cualquiera de las vertientes del programa. 
 

11.2. Convenios de colaboración 

El DIFEM celebrará Convenios de Colaboración con los SMDIF que operen el 
Programa dentro de los 30 días naturales, posteriores a la publicación de las 
presentes Reglas. 
 

11.3. Colaboración 

El DIFEM podrá establecer mecanismos de colaboración que se consideren 

necesarios con dependencias y organismos de la administración pública federal, 

estatal y municipal, así como con instituciones educativas u otras instancias con la 

finalidad de cumplir con el objetivo del programa. 

Las instancias participantes preverán los mecanismos de coordinación necesarios, 

para garantizar que sus acciones no se contrapongan, afecten o se dupliquen con 

otros programas de asistencia social o acciones de gobierno 

11.4. Concurrencia 

Los recursos para la operación del Programa son provenientes del Ramo General 33 

Fondo V i. de Aportaciones Múltiples de Asistencia Social (FAM-AS), los cuales se 

rigen por la Ley de Coordinación Fiscal (LCF). De acuerdo con esta Ley, su ejercicio 

y su aplicación, son responsabilidad de cada Entidad Federativa, en el marco de la 

estrategia que establezca el DIF Nacional.   Además, el DIFEM podrá destinar 

recurso del Estado para fortalecer la ejecución y operación del Programa. 

La coordinación de los tres niveles de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) 

permite planear, administrar y ejecutar las acciones del programa, lo que permite el 

cumplimiento del objetivo. 

 

12. Mecánica de Operación 

 

a) El Gobierno del Estado de México, emitirá la convocatoria para 

equipamiento de los CDC a través del DIFEM; en los medios que determine 

la instancia normativa; 

 

b) La Instancia Ejecutora selecciona los CDC que requieran ser habilitados 

y/o equipados según sus carencias 

 

c) Deberá existir un Comité de Vigilancia Ciudadana, en cada localidad 

beneficiada con el Programa. 

 

12.1. Proceso 

a) El SMDIF realiza oficio de solicitud de algunos de los apoyos que contempla 
en el programa y presenta nombramiento del responsable del programa, en 



 

el caso de apoyos que requieren instalación evidencia del espacio físico 
disponible. 

b) El DIFEM recibe solicitud, analiza de acuerdo con suficiencia presupuestal y/o 
disponibilidad de agenda y calendariza la prestación de servicio u apoyo 

c) EL SMDIF recibe el apoyo o servicio y reúne la documentación del 
responsable del programa: 
a. Nombramiento,  
b. Identificación oficial 
c. CURP  

d) Firma del Acta entrega de los bienes. 
e) En el caso de bienes muebles el Sistema Municipal DIF realizara la instalación 

y el trámite administrativo de alta del bien en su inventario. 
f) El Sistema Municipal DIF remite al DIFEM evidencia fotográfica y formato de 

alta de bienes.  
g) Se integrará el padrón de las personas beneficiarias y remitirá al DIFEM. 

12.2 Ejecución 

La Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar es la encargada de dar 

seguimiento a la ejecución del Programa, a través de la Subdirección de Proyectos 

Alimentarios. 

 

La Dirección de Finanzas, Planeación y Administración del DIFEM tiene como 

función administrar y optimizar el uso y destino de los recursos presupuestales 

autorizados al Organismo, proponiendo a la persona titular de la Dirección General 

las medidas necesarias para el adecuado cumplimiento de las metas programadas 

en cada ejercicio fiscal. 

 

12.3 Causa de fuerza mayor 

En caso de condiciones de emergencia o desastre, la forma de operar el programa 
será resuelto por la Instancia Normativa Estatal en coordinación con la Instancia 
Normativa Federal.  
 

13. Evaluación, seguimiento y control 

13.1 Información presupuestaria 

El programa opera con Recursos Federales Transferidos a través del FAM-AS. 
La información se encuentra disponible para su consulta en la página 
https://www.ipomex.org.mx 
 

 
 

13.2 Evaluación 

De manera interna las áreas encargadas de cada vertiente integraran en sus 

informes mensuales, información documentada sobre los avances en la ejecución, 

con el fin de monitorear su desempeño, detectar desviaciones y en su caso la toma 

https://www.ipomex.org.mx/


 

oportuna de decisiones que permitan continuar con el complimiento del objetivo 

del Programa.   

13.3 Control y auditoria 
 

La auditoría, control y vigilancia de este programa estarán a cargo de la Auditoría 

Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública, el Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado de México, la Secretaría de la Contraloría del Gobierno 

del Estado de México y el Órgano Interno de Control del DIFEM. 

 

13.4 Indicadores de Resultados 

La información se encuentra disponible para su consulta en la página 

https://www.ipomex.org.mx 

  
 

14. Difusión  

14.1 Transparencia 

 

La difusión del programa se realizará en términos de lo que establece el artículo 28 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024. 

Las presentes Reglas, serán publicadas en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 

y en la página oficial de DIFEM. 

Conforme a lo establecido en el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2024, toda la documentación que se utilice para 

la promoción y publicidad del presente programa, deberá contener la siguiente 

leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 

uso para fines distintos a los establecidos en el programa”  

Vía Internet: A través de la página: https://difem.edomex.gob.mx/ 

 

14.2 Padrones de beneficiarios 

La instancia ejecutora integrará y actualizará el padrón de beneficiarios, en 
coordinación con los SMDIF, de acuerdo con lo establecido en el  Decreto por el 
que se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales (SIIPP-G), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 12 de enero de 2006 y en el Manual de Operación del Sistema Integral de 
Información de Padrones de Programas Gubernamentales, publicado en el DOF el 
13 de septiembre 2018;  así como en el artículo 92 fracción XIV, inciso p) de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; 



 

 
14.3 Quejas, denuncias y solicitudes de información 
Las quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto de un trámite, 
servicio o personal del DIFEM podrán ser presentadas de la siguiente manera: 
 

1. Vía telefónica: 
800 HONESTO (4663786); 
SAMTEL: 800 7 20 02 02 y 800 7 11 58 78 y de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 
horas. 
CATGEM: Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México, 800 
6 96 96 96 para el interior de la República y 070 para Toluca y zona conurbada, 
las 24 horas del día y los 365 días del año. 
DIFEM: 800 003 43 36, de lunes a viernes, de 09:00 a 18:00 horas. 
 
2. Vía Internet: 
A través de la página: www.secogem.gob.mx/SAM 
Correo electrónico: oic.difem@secogem.gob.mx 
 
3. Vía aplicación móvil para teléfono inteligente: 
A través de la aplicación “Denuncia Edoméx”, a cargo de la Secretaría de la 
Contraloría del Estado de México. 

 
4. Personalmente: 
En la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México ubicada en 
avenida Primero de mayo, número 1731, colonia Zona Industrial, código postal 
50071, municipio Toluca, Estado de México. 

 
En el Órgano Interno de Control del DIFEM, ubicado en calle Felipe Ángeles, sin 
número, casi esquina Paseo Colón, colonia Villa Hogar, código postal 50170, 
municipio de Toluca, Estado de México. 
Las solicitudes de información pública podrán ser presentadas a través del 

Sistema Infomex-SAIMEX en el siguiente link: 

https://saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page 

14.4 Comité de Vigilancia Ciudadana 

La vigilancia ciudadana es el mecanismo de las/los beneficiarias/os considerados 

en esta Estrategia, para que de manera organizada verifiquen el cumplimiento de 

las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a cada 

programa. Es una práctica de transparencia y rendición de cuentas, por lo tanto, 

todos los programas de la presente Estrategia deberán contar con un Comité de 

Vigilancia Ciudadana (CVC). y que se tendrán que enfocar a los criterios  para 

formar un comité de vigilancia ciudadana de la EIASADC 2024. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”. 

mailto:oic.difem@secogem.gob.mx
https://saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page


 

 

SEGUNDO. La entrega de los apoyos del Programa se realizará conforme a la 

disponibilidad presupuestal. 

 

TERCERO. Las presentes Reglas se publican en su totalidad para su mejor 

comprensión. 

CUARTO. Lo no previsto en las presentes Reglas será resuelto por la Instancia 

Normativa Estatal y, en caso de condiciones de emergencia, en coordinación con la 

Instancia Normativa Federal. 

QUINTA. Quedan abrogadas cualquier disposición legal de igual o menor jerarquía 

que se contrapongan, en todo o en parte, a lo establecido en las presentes Reglas. 

 

Dado en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los ___ días del mes de marzo del 

2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   __________________________________________ 

 

MTRA. KARINA LABASTIDA SOTELO 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

DE GOBIERNO Y DIRECTORA GENERAL 

DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. 

QUEDA PROHIBIDO SU USO PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL. 

QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS ESTE PROGRAMA DEBERÁ SER 

DENUNCIADO Y SANCIONADO ANTE LAS AUTORIDADES CONFORME A LO QUE 

DISPONE LA LEY DE LA MATERIA”. 


